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ARTICULO DE OFICIO. 

Intendencia de la provincia de Madrid.=rFo-
mento.=Y\ Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino con real 
orden de a5 de setiembre último se sirve dirigir
me para los efectos correspondientes dos ejemplares 
de la soberana resolución que con la misma fecha 
comunicaba a la junta suprema de sanidad del rei
no, cuyo tenor es el siguiente. 

"Excmo. Sr.: Para que las medidas sanifarias 
sean observadas estrictamente, y las autoridadas i 
quienes corresponde su ejecución la promuevan con 
eficacia, guardando entre sí la dependencia y su
bordinación siempre necesarias, y mucho mas en 
las circunstancias de hallarse invadida por el cóle
ra-morbo una parte del territorio español, convie
ne sin duda mejorar la institución de las diferen
tes juntas de sanidad, según lo ha reconocido esa 
suprema en la consulta que elevó al conocimiento 
del Rey nuestro Señor en 18 del actual; y con pre
sencia de ella se ha dignado mandar S. M. lo si
guiente: 

i.° En el distrito de cada capitanía general so
lo habrá como hasta aqui una junta superior de 
sanidad, arreglada á la forma que se les dio por 
real orden de i{ de mayo último. 

a.9 En cada capital de provincia en que haya 
intendente habrá una junta provincial de sanidad, 
que reasumirá las funciones de municipal en la 

misma capital, y será presidida por el intendente, 
fuera del caso previsto en ios artículos t i y ia de 
esta real orden. 

3.* Estas juntas provinciales se compondrán : 
i. Del intendente de la provincia ó del que ha

ga sas veces, presidente. 
i i . Del corregidor de la capital, y no habién

dole del alcaide mayor ó regente de la real juris
dicción. 

in. De un regidor elegido por el ayuntamiento. 
iv. Del procurador síndico. 
v. Del provisor vicario general, ó en su defec

to del eclesiástico mas condecorado. 
vi. De uno ó mas facultativos al tenor del pár

rafo a.°, capítulo so del reglamento de barcales 
academias de medicina y cirujía. 

vil. De un hacendado elegido por la junta pro
vincial de sanidad. 

VII I . De un vocal de la real junta de comercio 
elegido por esta, ó del tribunal de comercio donde 
no haya junta; y donde no exista ni una ni otra 
corporación, de un comerciante nombrado por la 
misma junta provincial de sanidad. 

4-° Serán ademas vocales de cada junta provin
cial el comandante militar y el subdelegado de 
policía. 

5. ° Las juntas provinciales de sanidad elegirán 
secretario, en el caso de que no pudiese serlo el de 
la intendencia. 

6. ° Si lo estimaren conveniente podran dispo
ner la creación de juntas de sanidad de partido en 
los de grande estension. 

7. 0 En el giro y despacho de los negocios or
dinarios no dependerán tas juntas provinciales de 
la superior del distrito de la respectiva capitanía 
general; pero obedecerán las órdenes que la misma 
junta superior les comunicare en casos especiales 
y urgentes, y les guardarán la mayor considera
ción y deferencia. 

8. ° Las ¡untas municipales de los pueblos es
tarán subordinadas á la de partido, en aquellos en 
que la haya, por haberlo dispuesto la junta pro
vincial conforme al artículo 6.°: y á falta de jun
ta de partido dependerán de la junta p r o v i n c i a l . 

Las juntas de partido que se establecieren es
tarán sujetas i la junta provincial respectiva. 

Las juntas provinciales dependerán de la jnnta 
suprema desanidad del reino. 

9. * E l orden gradual establecido en el ártico 
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lo anterior indica el que ha de seguir las juntas 
respectivamente en su correspondencia; y comu
nicándose las órdenes del gobierno y disposiciones 
de la junta suprema á las 'juntas provinciales, lo 
secan por estas á las de partido, y por las de 
partido á las municipales de los pueblos. 

i o. Las juntas de sanidad de Asturias, Mála
ga y Santander conservarán su actual ¡forma par
ticular con el título y atribuciones de provin
ciales. • 

1 1 . E n las capitales de provincia, en que ade
mas del intendente hubiere gobernador político y 
mil i tar , presidirá el gobernador la junta provin
cial de sanidad, y el intendente ocupará su inme
diato* lugar. 

12. También presidirán'las juntas provincia
les los comandantes militares de las provincias que 
residan en la capital, siempre que sean de la clase 
de brigadier ó de otra superior; y los intendentes 
ocuparán su inmediato lugar igualmente. 

13. Las juntas municipales y de partido no 
acudirán en derechura á la junta suprema ni á la 
secretaría del despacho de mi cargo sino en el ca
so de haber aparecido el cólera morbo en su pro
pio territorio ú en ptras ocurrencias graves ó ur 
gentes que obliguen á separarse de lo prevenido 
en los artículos 8.° y 9 . 0 ; pero aun en estos mis
mos casos duplicarán sus partes ó comunicaciones 
por las vias que señala el propio artículo. 

i 4* Las juntas de sanidad de los pueblos de la 
provincia de Madrid dependerán de la que se ha
l la establecida para esta corte, y tomará de consi
guiente el titulo de junta superior de sanidad de 
Madrid y su provincia. 

Lo que traslado á V V . para su noticia y de-
mas efectos consiguientes. Dios guarde á V V . mu
chos anos. Madrid 4 de octubre de 1833.=José de 
Goicocchca.=Scíiores justicia y ayuntamiento de.... 

Intendencia de la provincia de Madrid.—Fo-
mc/i/o.=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino cou fecha 
2 9 de setiembre último sc sirve decirme de real or
den lo que copio. 

HE1 señor secretario de Estado y del Despacho 
me dice cou fecha de hoy lo que sigue: S. M . la Rei
na* Gobernadora durante la menor edad de la Rei
na nuestra Señora doña Isabel 11 se ha servido d i 
r ig i r con esta fecha al señor dique presidente del 
Conejo de Castilla el real decreto siguiente: A las 
tres menos cuarto de la tarde de hoy ha sido Dios 
servido de llamar para sí el alma de mi muy caro 
y am-d.i Esposo el Rey D. Fernando, que está en 
gloria; y como Reina Gobernadora durante la m e 
nor edad de mi augusta Hija ta Reina doña Isa
bel ir, lo participo al consejo con todo el dolor que 
corresponde á la ternura de mi natural seo ti mien
to, para que se tomen las providencias que en se
mejantes cajos se acostuinLuan.~Lí>iá rubricado de 

la real mano.=Y de real orden lo traslado á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes.'* 

Lo que traslado á V V . para IÍ>S propios unes. 
Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 4 de oc
tubre de i 833 .=José .de Goicoechea.—Señores jus
ticia y ayuntamiento de 

Intendencia de la provincia de Madrid,—Fo
mento.—E\ Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino con fecha 
2 9 de setiembre último se sirve decirme de real or
den lo que copio. 

WE1 señor secretario de Estado y del Despacho 
roe dice con fecha de hoy lo que sigue: S. M . la R e i 
na Gobernadora durante la menor edad de la Rei
na nuestra Señora doña Isabel 11 se ha servido d i 
rigirme en ésta fecha el real decreto siguiente: Co
mo Reina Gobernadora de estos reinos durante la 
menor edad de mi muy cara y amada Hija la Rei
na doña Isabel 11, y para que no se detenga el des
pacho de los negocios del estado por la muerte de 
mi muy caro Esposo y Señor el Rey D. Fernando, 
que está en gloria , acaecida hoy á las tres menos 
cuarto de la tarde, he venido en confirmar á 1<>¿ 
secretarios de Estado y del Despacho D. Francisco 
de Cea Bermudez, D. José de la Cruz, el conde de 
Ofalia, D. Juan Gualberlo Gouzalez y D. Antonio 
Mart ínez , y mandar que continúen en el ejercicio 
de sus respectivos cargos.—Tendreislo entendido, y 
lo comunicareis á quien cor responda. r= Está rub r i 
cado de la real mano.—Y de real orden lo traslado 
á V . E . para su inteligencia y efectos correspon
dientes." 

Lo que traslado á V V . para los mismos fines. 
Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 4 de oc
tubre de 1833.—José de Goicoechea.sSeñores jus
ticia y ayuntamiento de.... 

Intendencia de la provincia de Madrid.—Fo-
mentó.—YA Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho del Fomento general del reino cou fecha 
2 9 de setiembre último se sirve decirme de real or
den lo siguiente: 

ME1 señor secretario de Estado y del Despacho 
roe dice con fecha de hoy lo que sigue: S. M . la Rei
na Gobernadora durante la menor edad de la Rei
na nuestra Señora doña Isabel 11 sc ba servido d i 
rigir con esta fecha al señor duque presidente del 
consejo de Castilla el real decreto del tenor siguien
te: Satisfecha del buen desempeño y lealtad de las 
autoridades del reino, y para que no se detenga el 
despacho de los negocios por la muerte de mi muy 
amado Esposo y Señor el Rey p . Femando, que 
en santa gloria e s t á , be venido como Reina Gober
nadora, y en nombre de mi augusta Hija la Reina 
doña Isabel ir , eu confirmar á todas y cada una de 
ellas, y mandar que c o n t i n ú e n eu el ejercicio de sus 
funciones, procurando la paz y la justicia de los 
pueblos yue les están respectivamente encomendar 



.¿¿Tendreislo entendido , $ lo comunicareis in 
mediatamente á quien corrospoiida.=Fslá rubrica
do de la real mano.=Y de real orden lo traslado á 
V . E. para su inteligencia y eteetos consiguientes.'' 

Lo que traslado a V V . para los mismos unes. 
Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 4 de oc
tubre de i 833 .=José de Goicocchea.=Señores jus
ticia y ayuntamiento de ; ¿ 

c * 
RE \L DECRETO. * 

< Encargada por ministerio de la ley del gobier
no de estos reinos á nombre de mi augusta Hija 
dona Isabel i t , tuve á bien espedir varios decretos 
con fecha del 2 9 del próximo pasado mes de se
tiembre anunciando al consejo, para las provideur-
cias que cu semejantes casos sc acostumbran, la in 
fausta muerte de mi muy caro y amado Esposo el 
Sr. D. Feruando v n , que está en gloria, y confir-
niaudo en sus respectivos cargos y empleos á los 
secretarios de Estado y del Despacho y á todas las 
autoridades del reino, con el fin de que no se detu
viese el despacho de los negocios y la administra
ción de justicia y de gobierno. Hallado que fue.cn 
el siguiente dia un pliego cerrado y sellado con las 
reales armas, cuya cubierta espresaba ser el testa
mento del referido mi augusto Esposo y Señor, otor
gado en el real sitio de Arafijucz en 1 a de junio 
de i 83a por ante D. Francisco Taded de Calotaar-
dé, entonces secretario de estado y del despacho de 
Gracia y Justicia , y notario mayor de los reinos, 
y el competente uúmero de testigos, cuyas firmas 
aparecían ser de D. Luis María Salazar, D. Luis Ló 
pez Ballesteros, D. Miguel de lbarrola, D. Manuel 
González Salmón, D. Fraucisco Javier Losada, don 
Juan Miguel de Grijalva y D. Antonio Martínez 
^Salcedo, mandé que el actual secretario de estado 
y del despacho de Gracia y Justicia y notario mayor 
D. Juan Gualberto González, á quien lo entregué 
en la misma forma , convocase de mi orden á los 
referidos testigos existentes y que se hallasen en la 
.corle, y que por D. Ramón López Pelegrin, m i 
nistro del consejo y cámara de Castilla, en clase de 
juez, y por ante un escribano real competentemente 
autorizado, se procediese á la práctica de las d i l i 
gencias y solemnidades que et-derecho previene en 
semejantes casos para el reconocimiento, apertura y 
publicación del espresado testamento. Verificado el 
acto en toda forma en el salón del real palacio,' 
donde se celebran las sesiones del consejo de Esta
do, delante de los referidos testigos test a meu ta ríos 
existentes en Madrid, á los cuales se agregaron pa
ra mayor solemnidad el duque presidente del Con
sejo Real, D. Francisco de Zea Bcrmudcs, mi p r i 
mer secretario de Estado y del Despacho: el duque 
de Hijar, marques áVOrani, -sumillers de corps; el 
marques de Bélgida, caballerizo mayor, y el mar
ques de Valverde, mayordomo de la Reina: se halló 
ser efectivamente el testamento del Señor Rey don 
temando vn, que- *stá en gloria, firmado y rubri-

\ 6 ? 
cado dé sil Real mano'en 1 0 del propio mes y año: 
y entre sus cláusulas, antes de las que tocan á man
das, limosnas y legados, y á continuación de las 
generales de protestación de fe, recomendación del 
alma y disposición de funeral, y otras tocantes al 
arreglo interior de su Real Casa y Familia, se en
cuentran las siguientes: *v «'• * -

9. a "Declaro que estoy casado con doña María 
Cristina de Borbon, hija de D. Francisco 1, Rey de 
las Dos-Siciiias, y de mi hermana doña María Isa
bel , infanta de España. 

10. »Si al tiempo de mi fallecimiento queda
ren en la menor edad todos ó alguuo de los hijos 
que Dios fuere servido darme, quiero que mi muy 
amada Esposa doña María Cristina de Borbon sea 
totora y curadora de todos ellos. 

11. »Si el hijo ó hija que hubiere de suceder-
me en la corona no tuviese 18 años cumplidos al 
tiempo de mi fallecimiento, nombro á mi muy 
amada esposa doña María Cristina por Regenta y 
Gobernadora de toda la monarquía, para que por 
sí sola la gobierne y r i j a , hasta que el espresado 
mi hijo ó hija lleguen á la edad de 18 anos cum
plidos. 
> 12. "Queriendo que mi muy amada Esposa pue
da ayudarse para el gobierno del reino, en el caso 
arriba dicho, de las luces y esperiencia de personas 
cuya lealtad y adhesión á mi Real Persona p- Fami
lia tengo bien conocidas, quiero que tan luego co
mo se encargue de la regencia de estos reinos for
me un consejo de gobierno, con quien haya de 
consultar los negocios arduos, y señaladamente las 
que causen providencias'generales y trascendentales 
al bien común de mis vasallos: mas sin que por 
esto quede sujeta de manera alguua á seguir el d ic 
tamen que le dieren. 

i 3 . »Estc consejo de gobierno se compondrá de 
las personas siguientes, y según el orden de este 
nombramiento: el limo. Sr. D. Juan Francisco Mar 
có y Catalán, cardenal de la santa iglesia romana, 
el marques de Sta. Cruz, el duque de Medinacclt, 
D. Francisco Javier Castaños, el marques de las 
Amarillas, el actual decano de mi consejo y cá 
mara de Castilla D. José María P u i g , el ministro 
del consejo de Indias D. Francisco Javier Caro. Pa
ra suplir la falta por ausencia, enfermedad ó muer
te de todos ó cualesquiera de los miembros de es
te consejo de gobierno, nombro en la clase de echsr 
siásticos á D. Tomas Arias, auditor de la Rota n 
estos reinos, eu la de grandes al duque del Infan
tado y al conde de España , eu la de gcuej^J** á 
D. José de la Cruz, y en la de magistrados l don 
Nicolás María Gareli y á D. José María ¿fevia y 
Noriega, de mi Consejo Real ^ los cuales moí ¿\ o r 
den de su nombramiento serán suplcutestd*¿9* p r i 
meros, y en el caso de fallecer alguuo ¿e estoc, 
quiero que entren también á reemp^¿a>lps para 
este importantísimo ministerio pore^^Pen m u s o 
con que son nombrados; y es mi voiánud <p*e sen 
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secretario de dicho consejo de gobierno !). Narciso 
de Heredia, conde de Ofelia, y en su defecto don 
Francisco de Zea Berraudes. 

- 14. «Si antes ó después de mi fallecimiento, ó 
ya instalado el mencionado consejo de gobierno, 
faltase por cualquiera causa que sea alguno de los 
miembros que he nombrado para que lo compon
gan, mi muy amada esposa, como Regenta y Go
bernadora del reino, nombrará para reera plaza r -
loa sugetos que merezcan su real confianza , y ten
gan las calidades necesarias para el acertado des
empeño de tan importante ministerio. 

15. »St desgraciadamente llegase á faltar mi 
muy amada Esposa antes que el hijo ó hipa que me 
haya de suceder en la corona tenga 18 años cumpli
dos , quiero y mando que la regencia y gobierno 
de la monarquía de que ella estaba encargada en 
virtud de mi anterior nombramiento , é igualmente 
la tutela y curaduría de este y de los demás hijos 
oiios, pase á un consejo de regencia, compuesto 
de los individuos nombrados en la cláusula i3 
de este testamento para el consejo de gobierno. 

16. ' «Ordeno y mando: que asi eu el anterior 
consejo de gobierno como eu este de regencia que 
par fallecimiento de mi muy amada Esposa queda 
encargado de la tutela y curaduría de mis hijos 
menores, y del gobierno del reino, en virtud de 
la cláusula precedente, se hayan de decidir todos 
los negocios por mayoría absoluta de votos; de 
manera que ios acuerdos se hagan por el sufragio 
conforme de la mitad mas uno de los vocales con
currentes. 

17. 1»Instituyo y nombro por mis únicos y uni
versales herederos á los hijos ó bijas que tuviere 
al tiempo de mi fallecimiento, menos cn la quinta 
parte de todos mis bienes, la cual lego á mi muy 
amada esposa doña María Cristina de Borbon, que 
deberá sacarse del cuerpo de bienes de mi heren
cia por el orden y preferencia que prescriben las 
leyes de estos mis reinos, asi como el dote que 
aportó al matrimonio, y cuantos bienes se le cons
tituyeron bajo este título en los capítulos matri
moniales celebrados solemnemente y firmados en 
Madrid á 5 de noviembre de 1829.'* 

Por tanto, y a h í perjuicio de que daré orden 
para que se remita al Consejo certificación autori
zada del testamento íntegro, y de las diligencias 
q u e precedieron á su apertura y publicación, con
viniendo al bien de estos reinos y señoríos que to
dos ellos #e hallen tnsíroidoade las -preinsertas so
beranas disposiciones y última voluntad del Se-
Rey D. Fernando,'mi muy caro y amado esposo, 
-que está cn gloría , por tas cuates se sirvió nom-
-braroie e instituirme Regenta y Gobernadora de 
•toda la. onmarquiav para que por mí sola la golóer-
»C y rija hasta que tn» augusta hija la Sra. doña 

ii tlunilla I Í I I 18 años de edad, be tenido por 
pasa real nombre que por el Couse-

4¡on real privilegio. imprenta del 

jo se circulen f publiquen esa las solemnidad» 
de costumbre como pragmática-sanción con fuerte 
de ley , esperando yo del amor, lealtad y venera
ción de todos los españoles á su difunto Rey, á su 
augusta Sucesor* y á sus leyes fundamentales, que 
aplaudirán esta previsión de sus paternales cui
dados , y que Dios favorecerá mis deseos de man
tener , auxiliada de las luces del conseja de gobier
no, la paz y la justicia en todos sus vastos domi
nios, y de llevar esta heroica nación al grado de 
prosperidad y de esplendor á que se ha hecho 
acreedora por su religiosidad, por sus esfuerzos y 
por sus virtudes. Tendráse entendido para sn de
bido cumplimiento.—Está señalado de la real ma
no.—Palacio á a de octubre de 1833.= Al duque 
presidente del Consejo Real. (Gaceta de Madrid,) 

MADRID 4 DE OCTUBRE. 
La Reina nuestra Señora , su augusta madre la 

Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta si
guen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A. RR. tai 
Ser mus. Sres. Infantes. 

VARIEDADES. 
OOUBftClO. 

Antes de la guerra de la revolución ascendían 
un año con otro las importaciones por el puerto de 
Veracruz á 19 millones de pesos fuertes, y las im
portaciones, inclusa la plata, á aa millones, á sa
ber: 14 millones en plata y 8 cn productos terri
toriales. Los objetos de importación figuraban por 
las cantidades siguientes: acero 6*3 quintales, aguar
diente 3a3 barriles, azafrán 17$ libras, cacao aot 
fanegas, canela 1 ood libras, cera a63 arrrobas, hier
ro 5o3 quintales, papel ia53 resmas, ropa, quin
calla y otros ramos de industria por 14 millones 
de duros, y vino de a5 á 3o9 barriles. Las expor
taciones en arrobas eran como sigue: añil fio3, acu
car 5oa$, grana a4 ,5oo, pimienta de Ta basco a4§# 
z a r z a p a r r i l l a ao3 , curtidos, harinas, vainilla y otros 
renglones sueltos en diferentes cantidades. 

Cuento. Una joven de particular belleza encar
go á uu pintor su retrato, adtirtiéudote que la re
presentase de manera que se conociese su cualidad 
de doncella. Obediente el pintor hizo el retrato 
muy parecido, pero representando la edad de djes 
a doce años: reconviniéndole ella le contestó el ar
t i s ta : "No be hallado 01 ro modo de pintar en el 
lienzo vuestra virginidad.9* 

\ 

Precios de granos en el mercado de hoy. Triga 
de U i 52 r». ían. 1 cebada da aa á Él • alnarra» 
ba de 33á 34. . 

editar D. Pedro Ximenez de Hora. 


